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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

a) Notas de Desglose

I) Notas al Estado de Situación Financiera

Activo

Efectivo y Equivalentes

Integrado por Fondos Fijos de Caja por $ 1,860 y Bancos Tesorería por $ 1,962 éste último se encuentra respaldado con el establecimiento de cuenta de cheques, el saldo que se tiene en el banco de 

$ 3,822;

La cantidad de $ 1,860.00 del CH- 2140, se deben a viaticos del mes de diciembre de 2019.

No existen Inversiones Financieras a Corto y Largo Plazo en la Coordinación General de Asuntos Jurídicos.

Derechos a recibir Efectivo y Equivalentes Y Bienes o Servicios a Recibir

El Saldo de la cuenta de Deudores Diversos  $ 4,146,891 de la cuenta presupuesto por ejercer se integra por ordenes de pago pendientes de depositas por parte de la Secretaría de Finanzas a la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos principalmente para el pago de :

Proveedores

Consumo de Energía Electrica y Agua

Parcialidades de Pagos de Juicios.

Bienes Disponibles para su Transformación o Consumo (Inventarios)

ALMACÉN 

Esta Coordinación General de Asuntos Jurídicos al 31 de diciembre tiene un Almacén de Materiales y suministros de Papeleria disponibles para su consumo, por la cantidad de $ 687,182 los cuales 
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se detallan a continuación:

 

Concepto Importe

Materiales y útiles de Oficina $ 141,407

Equipos Menores de Oficina $ 197,865

Materiales y útiles Consumibles p/proc. Eq. y Bienes Inf. $   88,830

Material de Limpieza $   40,316

Productos Alimenticios p/ el Personal en las Instituciones  $        212

Material Electrico y Electrónico $   43,427

Materiales Complementaríos  $   11,321

Otros Materiales y Art. de Construcción $   25,771

Combustibles, lubricantes y aditivos para vehiculos terrestres $   30,885

Refacciones y accesorios menores de edificios $   60,455

Refacciones y accesorios menoes de equipo $   46,693

   

TOTAL $687,182

El método utilizado es de Primeras Entradas y Primeras Sálidas de Almacén.

Inversiones Financieras

Esta Coordinación General de Asuntos Jurídicos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Inversiones Financieras.

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles
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MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN

Representa los bienes propiedad de la dependencia no susceptible para la venta, sino para llevar a cabo la operación diaria, se requiere a su costo de adquisiciónincrementándose con los costos 

directos incurridos para su funcionamiento.

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO

Conformado por bienenss en uso y que son aplicados para complementar de manera eficaz la operatividad de la dependencia, y se contabilizan a costo de adquisición.

VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE

Se encuentra constituido por bienes que se tienen en uso y que constituyen el parque vehicular de la dependencia, y se registra a costo de adquisición se incluyen el importe por traslado.

MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS

Esta integrado por los bienes adquiridos para uso en las oficinas y consisten básicamente en equipos de aire acondicionado y equipo de comunicación

Método de depreciación ( Línea Recta ) en caracter de Bienes Muebles; los cuales se encuentran en condiciones de operación.

ACTIVOS INTANGIBLES 

Está compuesto por los bienes aplicados en los sistemas administrativos y operativos computarizados de está entidad, los cuales están en uso para la efectividad de la misma.

Método de depreciación ( Línea Recta ) en carácter para Activos Intangibles; los cuales se encuentran en condiciones de operación.

 

El total de Bienes Muebles al 31 de Diciembre de 2019 es de $ 7,242,220 pesos. La Depreciación acumulada se realiza con el método de línea recta por lo que el importe que se aplicó en el año fue 

por $ 3,969,729.

Bienes Muebles Valor Histórico
Depreciación 

Acumulada
Valor en Libros Porcentajes
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Muebles de oficina

456,908

161,843 295,065 10%

Equipo de Computo 3,819,935 1,897,642 1,922,293 33%

Equipo de Administración 70,669 16,312 54,357 10%

Equipos y aparatos 

Audiovisuales
29,986 14,203 15,783 33%

Cámaras Fotograficas y de 

Video
29,588 20,712 8,876 33%

Vehiculos y Equipos de 

Transporte
1,662,546 1,163,782 498,764 20%

Sistema de Aire 

Acondicionado
71,946 24,963 46,983 10%

Equipo y aparatos de 

comunicación
418,193 292,735 125,458 10%

Accesorios Eléctricos 172,935 40,635 132,300 10%

Otros Equipos  271,299 189,909 81,390 10%

Software 225,955 116,754 109,201 33%

Licencias 12,260 239 12,021 33%
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Totales $7,242,220 $3,939,729 $3,302,491  

 

 

 

Estimaciones y Deterioros

Esta Coordinación General de Asuntos Jurídicos al 31 de Diciembre de 2019, no tiene Estimaciones y Deterioros.

Otros Activos

Esta Coordinación General de Asuntos Jurídicos al 31 de diciembre de 2019, no tiene otros Activos

Pasivo

CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

 

Integrada por las deudas que la dependencia adquiere por recibir la prestación de un servicio o compra de un bien.

La Factibilidad de pago es a 90 días 

PROVEEDORES

BENEFICIARIO 90 DIAS 180 DIAS
- DE 365 

DIAS

+ 365 

DIAS
TOTAL

Brimont S.A.  de C.V. 1,109,018       $1,109,018

Carlos Rafael García Ortiz        4,166                4,166
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Constructora y Comercializadora    194,996            194,996

Capitales Comerciales de México      37,259              37,259

CAJI, S.A. de C.V.      46,693              46,693

Detallado Automotriz TOPS        8,294                8,294

Diseño Const, y Mtto. de Su      51,266              51,266

Golsystems de México, S.A.    222,251            222,251

Gustavo González Cortazar        7,155                7,155

Hugo Fuentes Espero      25,940              25,940

Industria Monsara, S,A,        3,333                3,333

José Martin Ocaña         11,320              11,320

Juan Daniel Chavez M.       11,321              11,321

José A. Costa Montejo      22,999              22,999

Lorena Romero Morales      19,653              19,653

Lila del c. Asmitia Q.    228,193            228,193

Ofilinea del Sureste, S.A.         2,869                2,869

Proveedora Multimarcas      11,186              11,186

Radikal systems, S.A.        7,749                7,749

RDF Viajes, S.A. de C.V.      21,066              21,066

Secretaría de Finanzas    225,939            225,939

Secretaria de Admón      12,973              12,973

Soluciones Comerciales      85,995              85,995

SINERGÍA de México      43,999              43,999



COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

CONTABLE

Telefonos de México, S.A.B.        9,059                9,059

Electrica y Plomeria Silva       11,314              11,314

TOTAL $2,436,010       $2,436,010

 

ACRREDORES DIVERSOS 

BENEFICIARIO        90 Días     180 Días  
-De 365 

Días

+ DE 365 

DÍAS
TOTAL    

Otros Acreedores 1,381,302 1,995        1,383,298

           

                  

           

           

TOTAL DE PASIVO         $ 3,819,307

 

La Factibilidad de pago estará en Función de los Recursos que Administra la Secretaría de Finanzas con un plazo no mayor a 90 Días.

II) Notas al Estado de Actividades

Ingresos de Gestión

La Coordinación General de Asuntos Juridícos, no Maneja Ingresos Propios.

Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones
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La Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no maneja Ningún Ingresos Propios.

Otros Ingresos y Beneficios

La Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019, no maneja Otros Ingresos y Beneficios

Gastos y Otras Pérdidas

 

Los Servicios Personales representa el 78% son los Gastos incurridos por concepto de Nómina la cual se derivan por 16 Proyectos sueldos x pagar, Honorarios Ajuste complementario, 

compensación, aguinaldo, Prestaciones, Estimulos al Personal , los Gastos de los Proyectos hacen un total de $ 1,240,014

Los Servicios Generalesrepresentan el 18% son los Gastos del Proyecto  el cual se derivan los gastos de Oficina, Luz, Agua, Servicio Telelefonico, Servicio Postal, Viaticos, 

Mantenimiento de Oficina, Impuestos el cual hacen un total de $ 11,646,87

 

CONCEPTO IMPORTE PORCENTAJE

Servicios Personales 51,240,014 77%

Servicios Generales 11,646,875 18%

Materiales y Suministro      603,162 5%

Trnasferencias 11,074 0%

subsidios  2,470,999 4%

totales $ 65,972,124 100%

 

III) Notas al Estado de Variación en la Hacienda Pública
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PATRIMONIO CONTRIBUIDO

EL saldo de Patrimonio Contribuido es por $ 7,468,196 y se integra por $ 6,797,735 (Aportaciones) y $ 154,752 ( Donación de Capital , el Patrimonio Contribuido no ha sufrido Variaciones.

 

PATRIMONIO GENERADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

El Patrimonio Generado de ejercicíos anteriores presenta un Saldo de $ -5,364,858 el cual presenta una Variación de  Patrimonio Generado por la cantidad de $ 3,143,494, dejando un saldo total por 

la cantidad de  $ -2,631,408

 

IV) Notas al Estado de Flujos de Efectivo

Efectivo y Equivalentes

El saldo inicial y final que integran el Estado de Flujo de efectivos se muestra a continuación:

El Saldo de Efectivo, se debe a fondos fijos de caja, la cantidad de $ 1,962, y el Saldo de de Banco es por $ 1,860 se deben a Viaticos pendientes de comprobar.

Descripción 2019 2018

Efectivo 1,962 26,196

Banco/Tesorería 1,860 3,240

TOTAL DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES 3,822 29,436

Descripción 2019 2018

Ahorro / Desahorro Antes de Rubros Extraordinarios 2,462,787 -440,537

Otros Gastos y Perdidas 0 -304,113

Resultado del Ejercicio ( Ahorro/Desahorro) 2,462,787 -136,424

V) Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables
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La Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Ingresos Propios por tal motivo no existe conciliación entre Ingresos Presupuestarios y Contables.

En la Conciliación entre los egresos Presupuestarios y Los Gastos Contables , la cuenta de Gastos Contables no Presupuestario es por la Cantidad de $603,1620.63 no se pueden gastar todo porque 

esta en Almacén 

Los Gastos se integran por la Sálida de Almacén. 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos
Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
Correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019

(Cifras en pesos)

1. Total de Ingresos Presupuestarios 0

2. Más Ingresos contables no presupuestarios 0

2.1. Ingresos Financieros 0

2.2. Incremento por Variación de Inventarios 0

2.3. Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia 0

2.4. Disminución del Exceso de Provisiones 0

2.5. Otros Ingresos y Beneficios Varios 0

2.6. Otros Ingresos Contables no Presupuestarios 0

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 0

3.1. Aprovechamientos Patrimoniales 0

3.2. Ingresos Derivados de Financiamientos 0

3.3. Otros Ingresos Presupuestarios No Contables 0

4. Total de Ingresos Contables 0

Coordinación General de Asuntos Jurídicos
Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables

Correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019
(Cifras en pesos)

1. Total de Egresos Presupuestarios 68,103,472
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2. Menos Egresos Presupuestarios No Contables 2,734,510

2.1. Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 0

2.2. Materiales y Suministro 1,152,960

2.3. Mobiliario y Equipo de Administración 1,384,975

2.4. Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 10,266

2.5. Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 0

2.6. Vehículos y Equipo de transporte 0

2.7. Equipo de Defensa y Seguridad 0

2.8. Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 114,886

2.9. Activos Biológicos 0

2.10. Bienes Inmuebles 0

2.11. Activos Intangibles 71,423

2.12. Obra Pública en Bienes de Dominio Público 0

2.13. Obra Pública en Bienes Propios 0

2.14. Acciones y Participaciones de Capital 0

2.15. Compra de Títulos y Valores 0

2.16. Concesión de Préstamos 0

2.17. Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0

2.18. Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 0

2.19. Amortización de la Deuda Pública 0

2.20. Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS) 0

2.21. Otros Egresos Presupuestarios No Contables 0

3. Más Gastos Contables No Presupuestarios 603,162

3.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones 0

3.2 Provisiones 0

3.3 Disminución de inventarios 0

3.4 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia 0

3.5 Aumento por insuficiencia de provisiones 0

3.6 Otros Gastos 0

3.7 Otros Gastos Contables No Presupuestales 603,162
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4. Total de Gastos Contables (4 = 1 - 2 + 3) 65,972,124

b) Notas de Memoria (Cuentas de Orden)

Existen dos tipos de cuentas de Orden la contable y la Prresupuestaría

La cuenta de Orden contable no hay nimguna diferencia por lo cual no hay cantidad para mostrar en el ejercicio, en la cuenta de orden presupuestario tampoco hay cantidad en el ejercicio para 

mostrar

cuentas de Orden contables y Presupuestarios

Cuentas de Orden Presupuestales

Ingresos Contables ( La Coordinación General de Asuntos Juridícos no cuenta con Ingresos Propios por lo que no ecisten Ingresos Contables al 31 de Diciembre de 2020)..

Egresoso Presupuestarios:

Ley de Egresos Aprobada fue por:                                  $ 36,119,204

Ley de egresoso Ampliaciones y Reducciones fue por:  $ 31,984,268

Ley de Egreso Modificado fue por:                                  $ 68,103,472

Ley de Egresos Devengada fue por:                               $ 68,103,472

Ley de Egresos Pagada fue por :                                    $ 64,286,160               

 

 

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias

Pasivo Contingente  $ 1,410,684

c) Notas de Gestión Administrativa
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1. Introducción

Los Estados Financieros de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos contabilizan los acontecimientos e intercambios económicos cuantificables, de las operaciones formuladas y contabilizadas 

en moneda nacional, producto de la gestión presupuestaría.

Los principios, criterios, normas y reglas especificas que rigen a la Contabilidad gubernamental, de acuerdo a las mejores pr´cticas contables aplicables al gobierno, le otorgan sustento al registro de 

las operaciones y a la presentación de los Estados Financieros.

El Estado de Situación Financiera de ésta entidad, incluye operaciones de acontecimientos tanto presupuestarios y kos que no tienen éste efecto, así como la adquisición de los bienes que conforman 

el patrimonio público de la dependencia.

El Estado de Variaciones en la Hacienda Pública muestra la diferencia entre los resultados positivos o negativos de la entidad, resultado de las operaciones presupuestarias del período, también se 

aprecian las variaciones en el patrimonio contribuido resultado de los aumentoa o disminuciones de los bienes, propiedad de la entidad, así como las modificaciones al patrimonio derivada de los 

traspasos de los saldos del año anterior.

El Estado de Flujo de Efectivo nos permite conocer las fuentes de financiamiento así como identificar las entradas y sálidas de los recursos y obtener el saldo que se tiene a la disposición.

Los Estados de Ingresos y egresos Presupuestaríos muestran los momentos de las operaciones realizadas en el período, permitiendo evaluar los resultados de la política presupuestaría así 

comoconocer el impacto económico y social.

Para facilitar la interpretación de los Estados Financieros, se anexan notas en las que se explican las variaciones m´pas representativas de los saldos del período actual respecto a los obtenidos con 

el inmediato anterior.

 

2. Panorama Económico y Financiero

Durante el 2019 Tabasco tuvo un incremento del 0.70% en el primer trimestre y 0.90% respecto a igual trimestre del año anterior, en su indice de actividades económicas con respecto al mismo 

período del año anterior ( cifras reportadas en la página del INEGI), esto permitio tener una estabilidad económica-financiera que contribuyo a operar de manera estable sin ningun inconveniente 

significativo que influyera en la toma de decisiones de la administración.

3. Autorización e Historia
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La Coordinación General de Asuntos Juridícos nace con el nom bre de Consejería Juridíca del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, la cual fue creada mediante la reforma realizada a la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, piblicada en el periódico Oficial del Estado, el día 16 de Diciembre del año 2006, en su suplemento 6707 "C", decreto 220, pero con el fin de que corresponda 

de mejor manera al ejercicío de las funciones y responsabilidades que desempeña, cambia su denominación a Coordinación General de Asuntos Jurídicos de acuerdo al decreto 270 suplemento 7336 

"B" párrafo décimo quinto con fecha 26 de Diciembre de 2012.

4. Organización y Objeto Social

El objeto social de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos es proveer a la ciudadania de un derecho cuya eficacia descanse en la salvaguarda de la seguridad pública y jurídica.

Su principal actividad es brindar asitencia, asesoría jurídica y a la vezz de fungir como representante Jurídico del Titular del Poder Ejecutivo en todos los juicios que intervenga y ser una facilitadora 

de la operación de la Administación Pública, sin subsistir en sus atribuciones a las dependencias, órganos y entidades a fin de que observen los principios de constitucionalidad, legalidad, 

transparencia y certeza jurídica.

La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, es un órgano técnico-jurídico se asesoría y consulta del C. Gobernador del Estado, teniendo como naturaleza la de una Secretaría de Administración 

Pública Estatal Centralizada del Estado, Entre  sus obligaciones fiscales está el pago del 3% de Impuestos Sobre Nóminas.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros

   NORMATIVIDAD

La elaboración de los Estados Financieros se realizan con apego a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a las normas y lineamientos emitidas por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable.

POSTULADOS BÁSICOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Son los fundamentos esenciales que sustentan el registro correcto de las operaciones, es la base para establecer criterios, reglas, métodos y procedimientos contables. Los principios aseguran la 

uniformidad de la práctica contable, permitiendo organizar y mantener una efectiva sistematización y control de los elementos financieros que se utilizan y la generación de informes que son últiles 

para una adecuada toma de decisiones.
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SISTEMAS CONTABLES

El Sistema Contable de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos9 reúne los principios, normas y procedimientos de registro contable y su objetivo proncipal es informar sobre las operaciones 

financieras, contables presupuestales y patrimoniales de la dependencia. dicho sistema está integrado por el catálogo de cuentas, el cuál fue elaborado conforme a los lineamientos establecidos por 

el CONAC. El catálogo se compone por subcuentas de aportaciones Estatales y Federales  y la subcuenta de egresos, de acuerdo a las características de cada operación o transacción.

 

6. Políticas de Contabilidad Significativas

ALMACÉN 

Se registra como entrada al Inventario el material recibido por el responsable del almacén y las sálidas se reconocen con base a los reportes recibidos mensualmente del almacenista. Para la 

valuación de los mismos se aplica el método de Primeras Entradas Primeras Sálidas, adicionalmente como medida de controlse efectúan recuentos físicos mostrados en los Estados Financieros 

INGRESOS

Se aplica el criterio de reconocer el ingreso cuando ev¿xista juridicamente el derecho de cobro.

EGRESOS

Se determina reconocerlo y registrarlo cuando el servicio o el bien fueron facturados, independientemente de que hayan sido pagados o no.

ANALÍTICO DEL ACTIVO
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El activo fijo de la dependencia esta compuesto por bienes muebles e intangibles, de los cuales la Dirección de Patrimonio, dependiente de la Secretaría de Administración, tiene la responsabilidad de 

mantener actualizado el inventario de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Gobierno delEstado de Tabasco, de acuerdo con el artículo 29 Bis fracción XV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco. Los bienes muebles e intangibles se reconocen inicialmente a su valor de adquisición y se encuentran en estado de operación, la depreciación de dichos bienes a la 

fecha no se ha realizado, debido a que esta en espera de los lineamientos que regularán la forma en que deberán ser aplicados. Dichos lineamientos deben ser emitidos por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas, ya que ellos tienen la responsabilidad de la elaboración de los mismos conforme al artículo 29 fracción LI de la Ley örganica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.

7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario

Esta Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Posición en moneda Extranjera y Protección por riesgos cambiario.

8. Reporte Analítico del Activo

El Activo fijo de la dependencia esta compuesto por Bienes Muebles e Intangibles, de los cuales la Dirección de Patrimonio, dependiente de la Secretaria de Administración, tiene la responsabilidad de 

mantener actualizado el inventario de los Bienes Muebles e Inmuebles propiedad del Gobierno del Estado de Tabasco, de acuerdo con el artículo 29 Bis fracción XV de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tabasco.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Esta coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Fideicomisos, Mandatos y Análogos.

10. Reporte de la Recaudación

Esta Coordinación General de Asuntos Juridicos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Reporte de Recaudación.

11. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

Esta coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene información sobre la Deuda y el Reporte Análitico de la Deuda.

12. Calificaciones Otorgadas
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Esta Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de Diciembre de 2019 no tiene Calificaciones Otorgadas.

13. Proceso de Mejora

Esta Coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de diciembre de 2019 no tiene Proceso de Mejora.

 

14. Información por Segmentos

Esta coordinación General de Asuntos Juridícos al 31 de diciembre no tiene Información por Segmentos 

15. Eventos Posteriores al Cierre

Esta coordinación General de Asuntos Juridicos al 31 de Diciembre de 2019, no tiene eventos Posteriores al cierre.

16. Partes Relacionadas

No existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de Desiciones Financieras y Operativas.

17. Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable

Bajo Protesta de decir Verdad declaramos que lo Estados Financieros y sus Notas son Razonablemente correctos y son Responsabilidad de esta Coordinación General de Asuntos Juridícos.

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor
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